
VISTO : 

El Expediente Administrativo SA-526/2005, la Resolución 

DR-1388/02 y; 

CONSIDERANDO : 

Que, a fs. 13 del expediente señalado en el visto, el 

Señor Subdirector de Intendencia, Maestranza y Servicios, Dn. 

Gabriel SEÑORELE, solicitó la afectación del agente Carlos 

Nazareno ZARZA, Legajo No 18.550,para prestar servicios en el 

área a su cargo. 

Que, a fs. 15 el Señor Director de Mesa de Entradas y 

Despacho de la Secretaria Administrativa, Lic. Hugo Emilio 

CAPONE, prestó conformidad a lo solicitado. 

Que, a fs. 16/17 la Dirección de Administración de 

Personal informó que el agente pertenece a la Planta 

Permanente de esta H. Cámara, con destino en la Dirección de 

Mesa de Entradas y Despacho de la Secretaría Administrativa, y 

que no registra situaciones pendientes. 

Que, la Dirección General de Recursos Humanos tomó la 

intervención que le compete. 

Que, la presente se dicta conforme el articulo 39-k de 

la DR-1388/02, Reqlamento de la H. Cámara de Senadores de la 
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Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL H. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Desaféctese de la Dirección de Mesa de 

Entradas y Despacho de la Secretaría Administrativa y aféctese 

a la Subdirección de Intendencia, Maestranza y Servicios, al 

agente Carlos Nazareno ZARZA, Legajo No 18.550. 

ARTICULO Z O . -  Notifiquese a la Dirección de Mesa de 

Entradas y Despacho, a la Dirección General de Administración, 

y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

ARTICULO 3' .  . -  Regístrese, comuníquese y archívese. 
.? 




